
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez le informo que se allegó escrito por parte del alimentario ANDERSON 
RAMÍREZ DIOSA con C.C. 1053857111, solicitando se oficie al pagador de la 
EMPRESA CONSTRUCCIONES ARIAS RODRÍGUEZ, con el fin de que se haga 
efectivo el descuento al señor GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO con c.c. 75076586. 
Sírvase proveer 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Mediante el memorial, solicita el joven alimentario ANDERSON RAMÍREZ 

DIOSA que se oficie al pagador de la EMPRESA CONSTRUCCIONES ARIAS 

RODRÍGUEZ, con el fin de que se haga efectivo el descuento al señor GILDARDO 

RAMÍREZ GIRALDO con c.c. 75076586, ordenado dentro del proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS, donde es demandante la señora LUZ DEYVIS DIOSA. 

Previo a resolver la anterior solicitud, se le REQUIERE para que suministre 

la dirección, teléfono y correo electrónico de dicha empresa.  

NOTIFIQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Aleg. 
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